
APROBACIÓN DE PLIEGOS, GASTO Y EXPEDIENTE 

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina, por la 
que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas, el gasto y el expediente de contratación administrativa. 
Exp: P.A. A/SUM-006691/2025 Adquisición de pinzas de disección y sellado de 
vasos con destino al Hospital Universitario Santa Cristina. 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Santa Cristina de Madrid,
conforme con las facultades que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 

Atendiendo a la propuesta de expediente elaborada por los Servicios de 
Ginecología y Servicio Cirugía General para la contratación del expediente de 
suministros “Adquisición de pinzas de disección y sellado de vasos con destino 
al Hospital Universitario Santa Cristina. ". 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, 

R E S U E L V O 

- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas 
que han de regir la adjudicación y ejecución del expediente A/SUM-
006691/2025 

-  
- Aprobar un gasto derivado de dicha contratación por un importe total de 

360.096,00euros IVA incluido. 

Base imponible: 297.600,00 IVA: 62.496,00 Importe Total: 360.096,00 

- Aprobar el referido expediente de contratación y acordar la apertura del 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato, al amparo de lo 
previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

- Ordenar la publicación del anuncio de licitación de este contrato en los 
boletines oficiales que en su caso procedan y en el perfil de contratante.  

       

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
r

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
g

Firmado digitalmente por: VIDAL LACOSTA VÍCTOR
Fecha: 2025.03.06 10:58

11834586M
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.



		2025-03-11T12:42:13+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




